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Resumen: El propésito del presente trabajo es analizar las diferentes etapas por las cuales,
necesariamente, debe pasar el proceso de disolucién de una sociedad mercantil. En la obra
de Alfredo Morles Herndndez que se analiza, se trata detalladamente sobre las causales de
extincién enunciadas en el Cédigo de Comercio, su taxatividad y el procedimiento de liqui-
dacién de la sociedad. Finalmente, se tratard sobre la prérroga, reactivacién y continuacién

de hecho de las sociedades.
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Abstract: The purpose of this paper is to analyze the different steps that a commercial company
must go through to be dissolved. In the Alfredo Morles Hernadez s work that is herein analyzed,
we found a deep study regarding the extinction reasons listed in the Venezuelan Commercial
Codle, it s exhaustive character and the liquidation procedure. Finally, the extension, revival and
de facto continuation are thoroughly studied.
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La disolucién de las sociedades mercantiles.

El profesor Morles aborda en este trabajo uno de los temas mds importantes,
pero menos estudiados, de las sociedades de comercio, cual es la fase de extincién y
liquidacién, pasos necesarios para llegar a la conclusién de la vida de una sociedad.

Muchas pdginas se han dedicado a la fase inicial de la sociedad: el contrato
societario, la inscripcién en el registro de las sociedades, el proceso de constitucién.
Pero no se atiende con igual esmero la fase final de la sociedad. Los pasos que permi-
ten disolver y liquidar ordenadamente una sociedad legalmente constituida.

Muchas veces por desconocimiento y otras procurando un ahorro en los cos-
tos, las sociedades son abandonadas, sin actividad alguna que corresponda al objeto
societario, pensando los socios que con ello evaden las obligaciones conexas al pro-
ceso de liquidacién.

La caracteristica de las normas societarias que imponen obligaciones a los
administradores, sin sancién a su incumplimiento, inducen a su inobservancia pen-
sando que no se originard consecuencia juridica alguna.

" Abogado de la Universidad Catdlica Andres Bello, especialista en Derecho Mercantil por la Universidad Central de Vene-
zuela. Especialista en Derecho Tributario por la Universidad Central de Venezuela. Profesor de Contratos Mercantiles en
la Universidad Central de Venezuela. Profesor de derecho societario en el post grado de la Universidad Catélica Andres
Bello. Socio fundador y director de la Sociedad Venezolana de Derecho Mercantil y de la Asociacion Venezolana del
Arbitraje. E mail: mbariona@mbglegal.com



36

La disolucion de las sociedades mercantiles
Mario BarRIONA GRASST

Situacién diferente ocurre con las sociedades de capital abierto, donde la su-
pervigilancia del estado obliga al estricto cumplimiento del procedimiento de liqui-
dacién.

Igual razonamiento corre en los paises en los cuales las sociedades de capital
cerrado son sometidas a supervisién por parte de érganos administrativos, como es
el caso de la Superintendencia de Sociedades de Colombia.

En el trabajo en anilisis, el profesor Morles adicionalmente dedica un enjun-
dioso estudio a las normas legales que rigen la materia de la disolucién en cuanto a
su origen, evolucién y concordancias.

Finalmente, es tratada por el profesor Morles, una situacién de cierta recu-
rrencia cual es la de las sociedades que contintian su actividad aun después del ven-
cimiento del plazo estatutario.

INTRODUCCION

1.- Delimitacién de los conceptos de disolucidn, liquidacién y extincién
de sociedades mercantiles.

Existe numerosa doctrina sobre la correcta acepcién de los conceptos de di-
solucién, liquidacién y extincién de las sociedades mercantiles. No tenemos dudas
que son términos diferentes y con significados distintos que indican los diversos
momentos por los cuales debe pasar la extincién de una sociedad.

Y no podia ser de otra manera por cuanto el proceso que culmina con la extin-
cién de la sociedad (y que inici6 con la disolucién de la misma) no es otra cosa sino
el desandar lo que se hizo con la constitucién de la sociedad.

Veamos: antes de la constitucién de la sociedad, determinados bienes que lue-
go serfan aportados estaban en el patrimonio de cada uno de los socios. La sociedad
no existia y por ende no habia un patrimonio nuevo distinto al de los socios que
pudiera recibir los bienes aportados.

Al constituirse la sociedad, los distintos socios se obligan a aportar bienes en
pago de las acciones que fueron suscritas. Estos aportes implican la traslacién juridi-
cay fictica de un patrimonio a otro, se desprenden del patrimonio del socio y pasan
a integrar el patrimonio de la sociedad que apenas nace.

Es decir, que como resultado del proceso de constitucién tendremos: a.- Una
nueva personalidad juridica; b.- El paso de unos determinados bienes de un patri-
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monio a otro, en este caso, del patrimonio de los socios aportantes al patrimonio de
la sociedad; c.- El paso de un determinado numero de acciones al patrimonio del
socio que sustituyen, por lo menos nominalmente, el valor del bien aportado.

Insistimos en que los socios no son comuneros sobre los bienes aportados.
Hay un solo titular que es la sociedad que se constituye. Los socios han entregado
los bienes aportados a cambio de acciones, por lo cual no existe la posibilidad de
sostener que haya una comunidad sobre los bienes aportados.

Cuando ocurre alguno de los eventos que producen la disolucién de la socie-
dad, como serd analizado mds adelante, se inicia un procedimiento que, pasando a
través de la liquidaciéon conducird a la final extincién de la misma.

Veremos que es el proceso que revierte los pasos dados en la fase de consti-
tucion.

Una vez acaecido el hecho que determina que ocurri6 la disolucién de la
sociedad, los liquidadores deberdn hacer que los bienes de la sociedad existentes al
momento de la disolucién salgan del patrimonio de esta, previo, naturalmente el
pago de los pasivos.

Los socios de la sociedad en proceso de extincién revertirdn entonces sus ac-
ciones a la sociedad a cambio de recibir bienes con ocasién del proceso de liquida-
cidn, de manera proporcional a su participacion.

De manera que la disolucién es la coincidencia de la situacién fictica con
unos de los supuestos del articulo 340 del Cédigo de Comercio cuyo acaecimiento,
declaracién o constatacién origina que se pueda proceder a la fase de liquidacién de
la sociedad.

Una vez concluida la fase de liquidacién, habrd entonces la sociedad, llegado
a su extincion.

2.- Las causales de disolucién.

Las causales de disolucién estdn contempladas en el articulo 340 del Cédigo
de Comercio formando parte del numeral 2° del Titulo VII del Libro Primero del
Cédigo de Comercio'.

Las companias de comercio se disuelven:

! Codigo de Comercio de Venezuela. Gaceta Oficial Extraordinaria 475 de 1955.
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1° Por la expiracién del término establecido para su duracién.

20 Por la falta o cesacién del objeto de la sociedad o por la imposibilidad de
conseguirlo.

3° Por el cumplimiento de ese objeto.
40 Por la quiebra de la sociedad, aunque se celebre convenio.

5 Por la pérdida entera del capital o por la parcial a que se refiere el articulo
264 cuando los socios no resuelven reintegrarlo o limitarlo al existente.

6° Por la decisién de los socios.

7° Por la incorporacién a otra sociedad.

A efectos meramente diddcticos, en procura de dar mejor orden a las causales
de disolucién las dividimos en tres grandes grupos: 1.- Aquellas que operan ipso iure
por el simple acaecimiento de la condicién de procedencia de la causal; 2.- Aquellas
que requieren el consenso de los socios mediante decisién tomada en asamblea de
accionistas; 3.- Aquellas que requieren una ulterior constatacién, que en caso de
divergencia debera ser finalmente decidido por un Tribunal.

En el primer grupo, es decir aquellas que operan ipso iure, encontramos la
causal de disolucién contenida en el numeral primero del articulo que establece
que al ocurrir el vencimiento del plazo de duracién de la sociedad” bastard la cons-
tatacién de la expiracién de la vigencia de la sociedad para que ocurra ipso iure la
disolucién de la sociedad.

Sostiene Luisa Acedo de Lepervanche que “En este sentido, respecto al punto
que aqui nos ocupa que es en relacién con aquellas sociedades incursas en el ordinal
10 del articulo 340, la interrogante seria si es necesario someter al requisito de re-
gistro y publicidad el hecho de que se ha llegado a la fecha en que vence el término,
y que -en consecuencia- la compania se disuelve y entra en la fase de liquidacién™.

Proponemos incluir en este grupo también los supuestos previstos en los
numerales 4° y 7° puesto que la declaratoria de quiebra dictada por un Tribunal es
el supuesto que va a desencadenar la disolucién, el cual es un hecho preciso, con
fecha cierta y que no necesita constataciéon separada de lo que es el propio decreto
de quiebra judicial.

Cédigo de Comercio, Articulo 200.
Luisa T. Acedo de Lepervanche, “Centenario del Cédigo de Comercio Venezolano de 1904”. “La disolucién de la Socie-

dad Anénima en el Cédigo de Comercio de 1904 y su Relacién con el Cédigo de Comercio Vigente”. Publicaciones de
la Academia de Ciencias Politicas y Sociales. 2004. 2499
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En el caso del numeral 7° de igual manera, la incorporacién a otra sociedad,
que es el hecho que desencadena la disolucién, ocurre en un momento preciso y es
un hecho incontrovertible que no requiere constatacién posterior.

En el segundo grupo, es decir aquellos supuestos que originan la disolucién
que requieren la votacién de los socios, incluimos los numerales 3° y 7° puesto que,
en el numeral 3° es claro que se refiere a la disolucién anticipada de la sociedad
previo el voto favorable de los accionistas conforme al articulo 280 y siguientes del

Cédigo de Comercio.

Integra este grupo, ademds, el numeral 5° puesto que la pérdida del capital
social (rectius: del patrimonio societario) puede ser contrarrestada por la voluntad
de la asamblea al decidir reintegrar el capital social o disminuirlo. De manera que, si
bien la pérdida del capital es el hecho que desencadena la aplicacién de este numeral,
serd la voluntad de los socios expresada en asamblea de accionistas lo que determina-
rd finalmente si la sociedad entra en disolucién.

Por su parte, el numeral 7° aunque goza de un momento preciso para su de-
terminacién, implica la toma de decisiones por parte de los accionistas que habrdn
autorizado la incorporacién a otra sociedad.

Finalmente, el grupo que implica mayor y mas esmerado estudio es aquel que
denominamos como el de constatacién posterior del evento que causa la disolucién
y, en caso de divergencia, que podria requerir inclusive una declaratoria judicial,
puesto que son hechos que carecen de precisién y objetividad y que necesitardn una
acuciosa interpretacién para definir si ocurrieron o no vy, particularmente importan-
te, cudndo ocurrieron.

Dentro de este grupo incluimos los numerales 2° y 3° que guardan relacién
con el objeto social, el primero en cuanto a la imposibilidad de conseguir el objeto
social y el segundo en cuanto al cumplimiento del objeto social.

El mds polémico sin duda es el numeral 3° dedicado a la imposibilidad de lo-
grar el objeto social cuya interpretacién ha dado lugar a tan variadas acepciones que
ha colocado en duda la definicién de si se trata de un nimero cerrado de causales
de disolucién o si por el contrario, los numerosos supuestos de hecho que pueden
ser encuadrados en este numeral hacen que se pueda pensar en un elenco abierto de
causales de disolucién.

Nos apartamos de la opinién de cierto sector de la doctrina que sostiene que
las causales de disolucién que requieren constatacién de su ocurrencia, deben ser
declaradas como tales por la asamblea de accionistas y los resultados de la asamblea
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deben ser inscritos en el Registro de Comercio y publicados, pues ésta interpretacion
podria atentar contra los derechos de las minorias que verfan ocultada una causal de
disolucién por la decisién de la mayoria asamblearia en detrimento de los intereses
de los minoritarios y de la realidad de los hechos.

3.- La prérroga, la reactivacién y la continuacién de hecho de la
sociedad.

La prérroga de la sociedad, entendiendo por tal la manifestacién de voluntad
de los accionistas tomada en reunién asamblearia consiste en extender el término de
tiempo en el cual la sociedad tendrd vigencia.

Sostiene Morles al respecto que “la prérroga de la duracién del contrato de
sociedad es nocién admitida generalmente, en aplicacién del principio de la libertad
de las partes para modificar el pacto social. El Cédigo de Comercio se ha referido
a ese supuesto en el articulo 217, colocdndolo entre aquellos que estdn sujetos al
registro y publicacién regulado en los articulos precedentes, asi como también en el
ordinal 2° del articulo 280, requiriendo una mayorfa calificada para la deliberacién

que acuerda la decision, en el caso de la sociedad anénima™.

Mayor dificultad representa el caso en el cual, una sociedad cuyo plazo de
vigencia ha expirado de conformidad con el numeral 1° del articulo 340 del Cédigo
de Comercio, y los administradores por descuido o negligencia mantienen las ope-
raciones normales de la sociedad.

Respecto a esta posibilidad, ha sido pacificamente aceptado que los socios
pueden por su sola voluntad reactivar o dar continuidad a una sociedad, aunque
exista una aparente contradiccién con el numeral 1° del articulo 340 del Cédigo de
Comercio.

Sostiene al respecto Morles “La objecién de que los érganos sociales estdn
afectados por un cambio de fin social y s6lo pueden decidir sobre asuntos relaciona-
dos con la liquidacién es rechazada sobre la base de que ninguna causa de disolucién

es impuesta por la ley en contra de la voluntad de los socios™.

5

Alfredo Morles Hernandez, “Cuestiones de Derecho Societario”. La disolucién de las sociedades Mercantiles. Publicacio-
nes de la Academia de Ciencias Politicas y Sociales, Serie Estudios, 63. Caracas 2006. . 103

Alfredo Morles Hernandez, “Cuestiones de Derecho Societario”, p. 107
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La reactivaciéon de la sociedad en estado de liquidacién tiene acogida en la
doctrina mercantilista venezolana y, a nivel legislativo, ha sido consagrada en la Ley
de Registros y del Notariado, en su articulo 57, cuyos ordinales 5° y 6° disponen que
entre otras responsabilidades del Registrador se encuentra.

5.- Registrar la decisién de reactivacién de la sociedad después de haber expi-
rado su término.

6.- Inscribir los actos de la sociedad disuelta que se encuentre en estado de
liquidacién.

De manera que, es indiscutible, la reactivacién de una sociedad durante la
etapa de liquidacidn, siempre que ésta no haya iniciado formalmente, tiene acogida
doctrinaria y legislativa en Venezuela.

Ahora bien, queda plantear qué sucede con la continuacién de hecho de la so-
ciedad, puesto que ocurrié el hecho desencadenante de la disolucién, sin necesidad
de pronunciamientos ulteriores por parte de los accionistas ni de autoridad alguna
pero la sociedad continué en su operacién normal, comportidndose hacia adentro
como si estuviese vigente y haciendo entender a los terceros que se relacionan con
ella, que nada ha cambiado.

Algunos autores la asemejan a la situacién de la sociedad de hecho y por ende
instituyen la responsabilidad solidaria e ilimitada de los socios y de los administra-
dores para con la sociedad.

Lo que no cabe duda es que todas las actuaciones efectuadas durante este
periodo pueden ser convalidadas por una resolucién asamblearia que confirme y
ratifique las actuaciones de los administradores.

CONCLUSIONES

1. Las sociedades mercantiles, al igual que se caracterizan por su etapa de forma-
cién que comprende la fase de creacién de la sociedad, del acuerdo societario,
la fase de inscripcién en el Registro y la adquisicién de la personalidad juridi-
ca, deben pasar, para llegar a su extincién, por un proceso inverso consistente
en la disolucidn, liquidacién y finalmente en la extincién como consecuencia
de las dos etapas anteriores.

2. Las fases de disolucién, liquidacién y extincién son tres etapas separadas ple-
namente identificables y diferentes entre si.
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3. Ladisolucién de las sociedades encuentra su regulacién: a.- En las previsiones
estatutarias de la sociedad (autonomia de la voluntad); b.- En el articulo 340
del Cédigo de Comercio.

4. Las causales de disolucién las podemos agrupar en tres grandes rubros: a.-
Aquellas que operan ipso iure, al cumplirse el supuesto de hecho de la norma;
b.- Aquellas que requieren la decisién de la mayoria de la asamblea, tomada
conforme al articulo 280 del Cédigo de Comercio; c.- Aquellas que requieren
una constatacién posterior sobre si realmente acaecié el hecho que desencade-
na la consecuencia juridica prevista en la norma.

5. Las sociedades mercantiles pueden ser objeto de prérroga mediante decision
asamblearia anterior al vencimiento del plazo, conforme al principio de la
autonomia de la voluntad.

6. Las sociedades mercantiles pueden ser objeto de reactivacién mediante deci-
sién tomada en asamblea de accionistas, aunque sea ésta posterior al momen-
to en que ocurrié la disolucién de la sociedad.

7. Sien el periodo que corre entre el momento de disolucién ipso iure y el mo-
mento en que se efectde cualquier reconocimiento sobre la disolucién de la
sociedad, ésta inicia o continta actividades propias del giro diario, se sostiene
que los socios no podrdn oponer la extincién de la personalidad juridica y por
ende la sociedad continuard siendo plenamente responsable.
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